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RESOLUCION delega& de la Jefatura del Depar
tamento de Personal por la que se dispone qUe los
'l'J'!ibunales de Exámenes y Junta de Reconocimien~

to Médico para las oposiciones a ingreso en los
Cuerpos de Sanidad (Secciones de Medicina 1) Far
macia) e Intervención queden constituidos en la
forma que se indica.

Se dispone que los Tribunales de exámenes y Junta de Re
conocimiento Médico para las oposiciones a ingreso en los Cuer
pos de Sanidad (Secciones de Medicina y Farmacia) e Interven
vención, convocadas por Orden ministerial de fecha 30 de junio
de 1971, queden constituidos en la siguiente forma:

Cuerpo de Sanidad.-Seceián de M calcina

Presidente: Excelentísimo señor General don Luis Gonzaga
Rodrlguez Gutiérrez.

Vicepresidente: Coronel Médico don Manuel Pérez Pujazón.

Vocales:

COronel Médico don José Manuel Creo Morales.
Teniente Coronei Médico don Adolfo Derqui Ruiz.
Teniente Coronel Médico don José Mateas Real.
Secretario: Comandante Médico don Alvaro Laín González.
EscrIbiente al servicio del Tribunal: Funcionario del Cuerpo

General Administrativo doña Maria del Pilar Otero Herrero.

Cuerpo de Sanidad.-Sección de Farm,acia

Presidente: Coronel Farmacéutico don J o s é Luis Anunci
Martin.

Vicepresidente: Teniente Coronel Farmacéutico don Francis-
co Jover Pérez.

Vocales:

Teniente Coronel Farmacéutico don Luis Romero de Lecea.
Teniente Coronel Farmacéutico don Joaquín Gómez Enguit.-t.
Comandante Farmacéutico don Carlos Maria Tomé Bona.
Secretario: Comandante Farmacéutico don Gerardo Fuertes

Bello.
Escribiente al servicio del Tribunal: Subteniente Escribiente

don Bernardo del Amo Socias.

Cuerpo de Intervención

Presidente: Excelentísimo señor General don Joaquín Bian
ehi de Obregón.

Vicepresidente: Coronel de Intervención don José BIas de
Echave-8ustaeta y Peciña.

Vocales:

Coronel de Intervención don Fernando González-Regalado
Tugores.

'l,'eniente Coronel de Intervención don José Arribas de Pablo.
Teniente Coronel de Intervención don Juan Miguel Sánchez

Andrada.
Secretario: Comandante de Intervención don Baldomero Me

jias Calderón. .
Médico adscrito al Tribunal: Comandante Médico don Alberto

Ruiz de Galarreta y Mocoroa.
Escribiente al servicio del Tribunal: Funcionario del Cuerpo

General Administrativo d'3n Antonio López Aragón.

Junta de Reconocimiento Medico

Presidente: Teniente Coronel Médico don Ramón de Púramo
Cánovas.

Vocales:

Teniente Coronel Médico don Baldomero Falcones Rábago.
Teniente Coronei Médico don Primitivo del Valle García.
Teniente Coronel MédiC'o don Damián Guerra Galán.
Comandante ~édicodon Alberto Ruiz de Galarreta. y Ma-

coraa.
Comandante Médico don Carlos Tello Fernández.
Secretario: Comandante Médico don Angel Galván Negrin.
Escribiente al servicio de la Junta: Mayor Escribiente don

Juan Manuel López Aragón.

De acuerdo con lo dispuesto en el vigente Reglamento de Die
tas y Viáticos, se reconoce el derecho al perclbo de asistencias
a exámenes en la cuantía de 125 pesetas por sesión al Presidente
y Secretario. y 100 pesetas por sesión, al restante pedonal de
los Tribunales y Junta de Reconocimiento Médico citados.

Madrid, 14 de septiembre de 1971.-..·P. D. el Director de En-
señanza"' Naval, Jacinto Ayuso Serrano. '

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que sc convoca el IV Curso
de Diplo-mado~ en Administración Local para Iw
terrentores de Fnndos.

De acuerdo con el Plan de actividades para el curso 1971-72,
aprobado provisionalmente por la Comisión Permanente del Con
sejo de Patronato, y de conformidad con el apartado a) del pá
rraJo segundo del articulo 195 del Reglamento de 30 de mayo de
1952, se convoca el IV Curso para obtenci6n del Diploma de
Administración Local para Interventores de Fondos, con suje~

dón a las E,iguiente bases:

l.a Podrán solicitar tomar parte en el Curso los Interverlto
res de Fondos de Administl'adón Local, en los que concunan las
circunstancias:

a) Contar, como minuno, con ocho años de servicios compu-
ta bl€s en el Cuerpo de Interventores .

b) Poseer el certificado de haber asistido a un curso de
perfecdonamiento para el propio Cuerpo. convocado per el Ins
tituto de Estudios de Administración LocaL

2 a El númcro de par1ieicmntes en este Curso SE' fija tU
trdnta

~." A fin de determinar los solicitantes Que habrán de ¡Ja!"
ticinf>l' en el Curso las plazas convocadas se dividirán en dos
turnos de quince cada uno.

El primer turne será el de antigüedad, computada por el
tiempo efectivo prestado en el Cuerf,)O de Interventores de Fon~

dos referido al Escnlafón de 31 de diciembre de 1970.
El segundo turno se seleccionará mediante una prueba selec

tiva, r:onsistente en la presentación de un estudio monográfico
inédito sobre un tema económico-financiero local, libremente ele
gido por el autor, Dicho estudio, del que se presentarán cuatro
ejemplares mecanografiados a doble espacio y encuadernados,
tendrá una extensión mímma de 50 páginas.

Para la redacción del referido trabajo dispandrán los aspiran
tes de cuarenta y cinco dias naturales. a partir de la notifica
ción de no haber sido incluidos en el primer turno. Finalizado el
pla7.0, el trab&jo será remítido a la Escuela Nacional de Admi
nistradón Local.

Los trabajos serán calificados por un Trjbunal nombrado por
la Dirección del Instituto entre miembros de éste, y su fallo
será inapelable.

4.(1, El Curso se dividirá en dos períodos: El primero com
prenderá del 21 de febrero al 24 de marzo de 1972, y el segundo,
dei 22 de mayo ai 23 de junio del mismo afio.

5.n El Curso comprenderá enseñanzas monográficas, semina
rios y estudios, redacción y exposición de trabajos por los seño
res cursilli~,tas

6,<1 Al finalizar el Curso, los participantes realizarún un eXIl
men final de conjúnto, y los que sean declarados aptos redacta
rán una tesis inédita sobre un tema concreto de la vida local.

7.<1 La tesis, de [a Que se pH!sentarán seis ejemplares meca
nogl'afiado..<:r y enclJadernados, será calificada por un Tribunal
nombrado en cada caso y cuya aprobación constituirá requisito
indispensable para nbtt2'ner el diploma. ,

8.,1 El Instituto de Estudios de Administración Local se re
serva el derecho de la publicación de la tesis. abonando en tal
caso los derechos que correspondan de acuerdo con las normas
generales establecidas.

Sí el Instituto no hiciere uso de este derecho, el autor podrá
publLarla, previa autorización de aquél, debiéndose hacer cons
tar en tal caso que el texto constituye la tesis presentada y apro
bada para la colación del Diploma de Administración Local.

9.11. Los funcionarios que deseen asistir al Curso que s€ con·
vaca, deberán dirigir inst.ancia, según 'el modelo adjunto, a la
Dirección del Instituto de Estudios de Administ.ración Local
(Joaquín García Morato. 7, Madrid-lO), en el plazo de treinta
días hábiles, a partir de 'a publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Eslado».

10. Los admitidos al Curso habrán de abonar mil quinientas
pesetas en concepto de matrícula, y al obtener el Diploma, cua
trocientas dncuenta pesetas por derecho de examen y de expe
dkión de aquél
- 11. Los admitidos al Curso deberán recabar, antes del co
mienzo dc éste, la correspondiente autorización de su respectiva
COl'pora,~jón.

Madrid, 6 de septiembre de 1971. -El Director del Instituto.
Juan Luis de la Vallina Velarde.
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Don

en ".' provincia de

lrHerl'(Tlul ,¡" Fondos de Admíni6traci(m Local, con ejercic10

Il¡lddo el día .... ".. de ..... '

de con documento nacional de identidad m"nIlPro

A V. 1. expone:

Que def,ca asistir al IV Curso de Dipl, l,¡{in el AdrnínbtrDCk'11 Lu"tl I'al'il Inif'l'\'(·'l)tores de Fondo", p,na lo cual ma-

nifiesta:

L" Que pertenece a la proUlociún de InlélvE'n:ort:E; de Fondos convuu:¡J[; en

2." Que en el Escalafón de 31 de diciembre de 1970 figura con el m~mH~r() y que en dicha fecha contaba

'on anos, meses y . días de snvkios efectivos como lnterventm de Fondos.

3.0 Que está en posesión del certificado del Curso de PedcccionHiliiento ek Interventores, expedido en fecha " .

4," Que es autor de las siguientes publjz'~,cíonts

5.° Que ha realízac10 los siguientes estudios especiales:

Por todo ello. Suplica a V. 1, admita la presente instancia ronnulada dentro del plazo concedido, y en su virtud, se le admita

por el primer turno o, en su defecto, se le convoque para la práctica de l:~ prueba selectiva de acceso al Curso objeto de esta

i:onvocatoria,

Dios guarde a V. l. muchos ai1o.s.

En a de ,., .. ......... ,...... de 1911.

11,110. SR. DIRECTOR DEL lNt5Tl'l UTü DE ESTUülO~ DE ADMINISTHACJON LOCAL,-MADHID


